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Parte Oficial — 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM, el R E Y y l a R E I N A 

itérente (q. D. g.) y Augusta 
Roal Familia, continúan en esta 
Oorte, sin novedad en su impor
tante s A l u d . 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Real decreto 
De aouerdo coa el parecer de Mi Con

sejo de Ministros; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Alfonso X I I I , y como RBÍKA Regente 
¿el Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de 
Gracia y Just icia para presentar a las 
Cortes el adjunto proyecto de ley modifi
cando el Código pena!, las leyes de Enjui
ciamiento criminal y del Jurado y la or
gánica del Poder judicial. 

Dado en Palacio A cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
•I Ministro de Grac ia y J u s t i c i a , 

Luia Mar ía de la Tor re . 

AL SENADO 
Propuestas ya A las Cortes las eoono-

»ias proyectadas por mi ilustrado pre
decesor en los servicios dependientes del 
Ministerio de Gracia y Justicia, urge , pa-
r a que la más cuantiosa, calculada sobre 
l * s dietas A ju rados é indemnizaciones A 
l ° 8 testigos y peritos, se realice oon la po
zole exactitud, introducir a lgunas nove 
l e s en el Código penal , «n su ley de 
a ju ic iamiento y en la del J u r a d o . Nin
f a s de tales novedades cercena las g a -
r*otías consignadas en estas leyes, y 
jrt&guna dificulta la administración de la 
Wstiola que aoeroan A los interesados di
v a m e n t e en ella. Aseguran, en cambio, 
* reducción efectiva A oasi la mitad del 
•^•OOO pesetas concedidas para las ex

p i a d a s atenoiones en la últ ima ley de 
S u p u e s t o s . 

Responden en primer término A niani-
^ « c i o i e s insistentes de Tr ibunales , en

tidades y personas autorizadas; manifes
taciones que aoogieron varios Ministros, 
cuyos proyeotos en este punto, si no pros
peraron en las Cortes, faé por causas ex
t rañas A su contenido. Incluir entre las 
faltas hecho3 que atacan muy levemente 
A intereses y personas, y que , sin em
bargo, constituyen hoy delitos, dando 
ocasión á un juicio solemne y dispendioso 
en Sala de las Audiencias provinciales, es 
el fin del ar t . l .° de este proyecto. Según 
61, conocerán de semejantes hechos los 
Jueces munioipales. No ha prevaleoido 
la idea de encomendarlos, también en 
juicio verbal , A la competencia do los 
Jueces de instrucción. 

El ar t . 42 de la ley del Ju r ado faculta 
á la Secoión de derecho para t rasladar , 
en determinadas circunstancias, la cele
bración de las sesiones á la cabeza del 
partido judicial. Ra ra vez se ha usado de 
tan discrecional faoultad. TrAtase ahora 
de que el Ju rado se reúna en lacapi ta l del 
partido, siempre que las partes acusado
res soliciten en sus conclusiones provi
sionales pena correccional. No cabe pre
tender que concurran á la capital del 
partido tres Magistrados; quedar ía la 
Audiencia sin el número indispensable 
para desempeñar sus ta rcas cotidianas. 
Será, pues, un solo Magistrado el que 
asuma las facultades y deberes atribuidos 
hoy A la Secoión de Derecho. Justifica tal 
medida la menor importancia de las cau
sas, que ya no se verán en la capital de 
la'.provincia. 

No se ooulta al Senado que las dispo
siciones de este proyecto ú otras encami
nadas al propio fin que con mayor acier
to acuerden las Cortes, han de hallarse 
planteadas cuando comiencen á regir los 
nuevos presupuestos. 

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, previa la venia de S. M., y por 
acuerdo del Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la deliberación del 
Senado el adjunto 

PROYECTO DE L E Y 
Artículo l .° Se deroga la ley de 17 

de Julio de 1876, que reformó varios a r 
tículos del Código penal. 

PasarAn A la oategoria de simples 
faltas: 

J¿ Las lesiones que produzoan impe 
dimento para el trabajo ó necesidad de 
asistenoia facultativa por un período que 
no exceda de quince días . 

B Los hurtos cuyo importe no pasen 
de 5 pesetas, ó de 10 si fueren de sustan
cias alimenticias, frutos ó lefias, y el cul
pable no hubiese sido en uno ú otro caso 
condenado anteriormente por robo, hurto 
ó estafa, ó dos vece3 por falta de hurto ó 
estafa. 

C Las alteraciones de términos y l in
deros puestos para fijar los limites de 
predios ó los del derecho de propiedad, 
aun ouando mediase fuerza en las cosas, 
si la utilidad no fuese estimable ó no ex
cediese la que se haya reportado ó debido 
reportar de 50 pesetas. 

D Las estafas y otre3 engaños de los 
comprendidos en los artículos desde el 
547 al 554, ambos inclusive, del oitado 
Código, en cantidad que no exoeda de 25 
pesetas, siempre que no concurran las 
circunstancias mencionadas en el párrafo 
primero de la letra B, ni el hecho no 
fuese ejecutado por funcionarios públicos, 
abusando de su cargo Los daños que se 
causen aprovechando aguas ajenas, ó 
distrayéndolas de su curso, siempre que 
el importe no pase de 100 pesetas. 

E Los daños cuyo importe no exceda 
de 100 pesetas. 

Las cortas de árboles en heredad aje 
na causando daño que no exceda de 100 
pesetas. 

Art . 2.° El Ju rado seguirá conocien
do como hoy, de los delitos que la vigen
te ley !e a t r ibuye . 

Cuando en las causas de que deba 
conocer el J u r a d o , las partes acusadoras 
soliciten en sus conclusiones provisionales 
pena correccional, el Ju rado se reunirá 
para la celebración del juicio en la capi 
tal del partido de donde la causa prooe-
da, presidido por un Magistrado de la 
Audiencia respeotiva, designado previa
mente, cuyo Magistrado desempeñará 
las funciones y tendrá las facultades y 
deberes que la ley encomienda á la Sec
ción de derecho. 

En estos casos, cualquiera q u e s e a la 
calificación definitiva que por virtud de 
¡na pruebas que se practiquen formulen 
los acusadores, continuará conociendo el 
J u r a d o , y el Magistrado que presida dic
tará la sentencia que proceda, sean cuales 
fueren el delito definitivamente calificado 
y la pena que haya que imponer, sin per
juicio de cumplir en su caso lo que p res 
cribe el a r t . y2 de la ley, y salvo los re 
cursos en la misma establecidos. 

Estas disposiciones son aplioables, en 
igualdad de condiciones, á las causas que 
hayan de verse en la* poblaciones donde 
resida la Audiencia. 

En Vos juioios que se oelebren fuera de 
la capital de la provinoia, desempeñará 
las funciones fiscales el funcionario de 
ese orden que designe su Jefe respectivo, 
y hará las veces de Seoretario ua Esori -
baño del Juzgado donde la causa se vea , 
por designación del Magistrado que haya, 
depresidir el juicio. 

Art. 3.° Se autoriza al Gobierno de 
S. M. pa ra modificar el Código penal y la 
ley del Jurado , la de Enjuiciamiento c r i 
minal y la orgánica del Poder judioial, en 
lo que sea necesario, al objeto de plantear 
las reformas que se enumeran en los do» 
artículos que preceden, dando cuenta á 
las Cortes. 

Madrid 4 de Noviembre de 1 8 9 9 . = E 1 
Ministro de Gracia y Justicia, Luis M A 
RÍA DE LA T O R R E . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

Excmo. Sr : Remitido á informe de la 
Sección de Gobernaoión y Fomento del 
Consejo de Estado el expediento relativo 
á la autorización que solicita el A y u n t a 
miento de Madrid para emitir 10 millones 
de pesetas en títulos amortizables oon des
tino al pago de las expropiaciones en e l 
interior de la población, dicho al to Cuerpo 
lo ha emitido, en 24 de Octubre último, en 
los términos siguientes: 

Exorno. Sr.: La Secciónha examinado 
el expediente relativo á la autorización 
que solicita el Ayuntamiento de Madrid 
para emitir títulos amortizables con d e s 
tino al pago de las expropiaciones en el 
interior de la población: 

Resulta que la Comisión municipal de 
Hacienda, teniendo en cuenta la mooión 
de Is Alcaldía, para poner fin ala cuestión 
del pago de las expropiaciones y atender 
al trabajo de la clase obrera en 4 de Sep
tiembre último formuló un proyecto, que 
contiene las siguientes bases: 

1.* La emisión de 10 millones de pese
tas en títulos amortizables que se denomi
narán Obligaciones del Ayuntamiento de 
Madrid, pa ra el paso de expropiaciones 
en el interior, previa autorizaoion del 
Gobierno de S. M . 
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2.* Estos títulos serán de 500 pesetas 
cado nno, llevarán la fecha de 1.° de Octu

b r e de 1899, yjdesde esta fecha disfrutarán 
un interés de 5 por 100 al año, pagadero 
por trimestres vencidos. Al efecto, oada 
lámina llevará adheridos 120 cupones de 
6 pesetas 25 céntimos siendo el número 
primero el de l.° de Enero de 1900, y es
tampado al dorso el cuadro de amor t iza-
oión. 

3.* La amortiaciozn se verificará en 
t reinta .i fies por el valor nominal de las 
obligaciones y por medio de sorteos pú
blicos trimestrales, que tendrán lugar 
en los días if) de Septiembre, 15 de Di-
oiembre, 15 de Marzo y 15 de Junio de 
oada año . 

4.* Estas obligaciones se aplicarán 
«1 pago de las expropiaciones de la zona 
interior de la capital, acordadas hoy, 
pero no liquidadas, ni concertadas, ni 
ul t imadas por resolución del Gobernador 
de la provincia, ó las que en adelante 
acuerde el Ayuntamiento. 

Las cantidades qne en las liquidacio
nes resulten inferiores á 500 pesetas serán 
pagadas en metálico. 

5 . a Se solicitará la competente autori
zación del Gobierno de S. M. para que se 
consideren las obligaciones como valores 
públicos y sean cotizables en Bolsa. 

6.* El Ayuntamiento admitirá las 
obligaciones en pago de los plazos que 
fueren de su propiedad y que hubieren 
sido adquiridos en su totalidad, con estas 
mismas obligaciones. 

7.* En el presente ejercicio económico, 
y con cargo al crédito de 250.000 pesetas, 
consignado «para expropiación» en el 
• a p . 9.°, ar t . 8.°, concepto 2.°, del presu
puesto vigente, se satisfarán los gastos de 
la emisión y las sumas necesarias pa rae l 
servicio de intereses y amortización de 
lae obligaciones y los residuos que deban 
pagarse en metálico. El saldo se repart i
rá entre los propietarios que no acepta
sen las obligaciones y quieran precisa
mente cobrar en metálico á p ror ra ta de 
los créditos liquidados y vencidos ó u l t i 
mados, según queda dicho, por el Gober-
mador. 

8 / En los presupuestos ordinarios de 
los afios sucesivos se consignará «para 
expropiaciones» oantidad suficiente para 
asegurar el pago de los intereses y amor 
tización de las obligaciones que puedan 
haberse puesto en circulación, de los resi
duos que deban pagarse en metálico, y 
de u n a suma que represente 1(19 de la 
oantidad que quede por pagar á los pro
pietarios que al hacerse la emisión no hu
bieran aoeptado las láminas en pago de 
sus créditos. 

9.* Los propietarios que acepten el 
pago en obligaciones, recibirán, mientras 
so lleva á efecto la emisión de los títulos 
definitivos, resguardos provisionales, no
minativos por el importe de las expropia
ciones, canjeables por las láminas que 
correspondan. 

10. Su solicitará la autorización supe
rior para concertar con los acreedores 
anter iormente escriturados por expropia
ciones el pago de los plazos que se les 
a d e u d e con los títulos que se crean, y en 
el caso de ser aceptados por los propie
tarios, se les anticiparán con dichos va
lores todos los plazos sin descuento 
alguno. 

El Alcalde estará autorizado para dar 
á la operación la regular idad, orden y 
brevedad que su Índole especial exige, y 
diotar las disposiciones complementar ias 

y las resoluciones oportunas respecto de 
la inscripción y t imbrado de las láminas, 
resguardos provisionales, personal de las 
oficinas encargadas de los trabajos y 
cuanto pueda ocurrir pa ra llevar á termi
nóla operación. El Ayuntamiento no podrá 
acordar en adelante ninguna expropia 
ción sin de terminar al mismo tiempo los 
medios que afecta al pago de las obliga
ciones que contrate. 

El precedente proyecto fué aprobado 
en sesión del 15 de Septiembre por el 
Ayuntamiento, y recibió la sanción de la 
J u n t a municipal en 5 del mes actual . 

La Dirección general de Adminis t ra
ción propone que se conceda la autoriza
ción, puesto que se t ra ta tan sólo de v a 
r iar la forma representat iva del crédito 
por otra concertada con los acreedores, y 
deja de ser aplicable el Real decreto de 4 
de Enero de 1883, sobre contrataciones 
por subasta pública, puesto que, de la 
operación no resulta ingreso ni gasto paxa 
las arcas municipales, debiéndose oír 
previamente el informe de esta Sección 
del Consejo de Estado, á cuyo fin se ha 
remitido el expediente con Real orden 
fecha 19 del mes que r ige, recibida el 
día 21. 

Engsu vir tud, esta Sección entiende, 
que la operación de crédito que el Ayun . 
tamiento de esta Corte se propone rea l i 
zar es un cambio de valores, laudable y 
beneficioso para los intereses del Munici
pio, prestigio de la Corporación munioi 
pal, desarrollo de las obras del interior, 
alivio á la clase obrera, higiene y ornato 
de la población, y pago á los propietarios 
de las fincas afectas á las expropiaciones; 
por todo lo cual puede otorgar la men
cionada autorización.* 

Y habiéndose conformado S. M. el 
R E Y (q. D. g.), y en su nombre la REINA 
Regente del Reino, con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
gua rde á V. E. muchos afios. Madrid l .° 
de Noviembre de 1899. 

EDUARDO DATO 

Sr. Gobernador civil de Madrid. 

Jieal orden 
Remitida á informe del Real Consejo 

de Sanidad la instancia dirigida á este 
Ministeriopor la Sociedad general de Sal
chicheros de Madrid en súplioa de que se 
diote una disposición que permita utilizar 
las oarnes y grasas de cerdos atacados 
de cisticerous después de ser sometidas á 
los diversos procedimientos que se pro
ponen en la Memoria que á dicha instan
cia acorapafia, el expresado Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el 
d ía de ayer ha aprobado este Real Conse
jo por mayoría el dictamen de su prime
ra Sección, que á continuación se inserta. 

L a Sección se ha hecho cargo del e x 
pediente motivado por una instancia de 
la Sociedad general de Salchicheros de 
esta Corte en solicitud de que seles auto
rice para utilizar las carnes y grasas de 
cerdos atacados de cisticercus después de 
someterlas á ciertos procedimientos. 

En dicha instancia y memoria que 
la acompaña, se manifiesta que los cer
dos que se presentan en el matadero 
de esta Corte con pocos ó muchos cisti
cercus son decomisados y quemados, lo 
cual causa grandes perjuicios á los gana
deros, industriales y á los consumidores, 

sin provecho para la salud pública, pues
to que de los estudios hechos por Médi
cos y Veterinarios higienistas resulta que 
los oistioercus se encuentran sólo en la 
par te muscular y en las visceras, y que 
cuando el número de quistes es escaso y 
las carnea conservan buen aspecto, si se 
someten á la acoión del calor, del frió ó 
de la salmuera, se pueden utilizar como 
alimento sin peligro de que en los intesti
nos del consumidor se desarrolle la tenia 
solium. 

Se consigna además la práctico se
guida sobre este par t icular en los mata
deros de diferentes naciones de Europa, 
y dentro de una nación en distintas loca
lidades, sobre todo en España , en donde 
no es la misma la seguida en Madrid que 
la que se observa en Barcelona y Zara
goza. 

También se expresa que es muy pe r 
judicial para la industria jamonera la 
costumbre de dar un corte largo y pro
fundo en la par te interna de los muslos 
de los cerdos, aunque éstos no presenten 
indicios de enfermedad alguna. 

En vista de todo lo expuesto piden: 
1.° Que cuando el número de cisti

cercus hallados en un cerdo no pase de 
20, se ent regue desde luego al dueño de 
la res el tocino y la manteca; y que las 
partes magras , depués de haberlas some
tido á la congelación durante cuatro d ías , 
ó á la salazón duran te un mes. 

2.° Que cuando el número de quistes 
sea mayor de 20, se devuelvan el tocino 
y la manteca después de haberlos someti
do á la acción de la sa lmuera durante un 
mes, ó cuatro días á una temperatura de 
T á 10°. 

Los magros, si se cree necesario, se 
someterán á la fusión, entregando la gra* 
sa que resulte al interesado. 

3.° Que aquellos casos en que por el 
número extraordinario de cisticercus, 
unido á la b landura , humedad y palidez 
de las carnes , falta de consistencia del 
tocino, infiltraciones serosas a b u n d a n 
tes, etc. , esté indicada la inutilización de 
todo el cerdo para el consumo, se le so
meta á la fusión, y la grasa que resulte 
se entregue al interesado. 

4.° Que se haga saber á los Reviso
res Veterinarios de mataderos de cerdos 
los grandes perjuioios que ocasionan á la 
industria jamonera con la costumbre que 
tienen de dar un corte ancho y profundo 
en la cara interna de la región femoral 
de todos los cerdos que se matan, sean ó 
no sospechosos de padecer cisticeroosis. 

Por último, se manifiesta que para 
sufragar en par te los gastos que origine 
la instalación y entretenimiento en los 
mataderos de losaparatos necesarios pa ra 
la esterilización de las carnes de cerdo, 
los comerciantes y ganaderos no tendrían 
inconveniente en abonar un tanto alzado 
por cerdo con oisticercus, al tenor de lo 
que se hace en Alemania y otras nacio
nes. 

La Sección entiende que los medios 
que se proponen para facilitar el consu
mo de las carnes de cerdo, y , por tanto, 
para amparar los intereses de los que se 
dedican al tráfico de dicha clase de ga 
nado, ofrece serios inconvenientes, cuya 
demostración exige pocos razonamientos. 

En tesis general , la carne de cerdo 
leproso es indigesta y además vehículo 
de contagio del cisticerco sus cellurosal. 

La refrigeración de ras carnea del 
mencionado paquidermo, ó su salazón, 
como la exposición por un tiempo deter 

minado a los efectos de al tas temperan, 
ras , sobre no dar garan t ía positiva ¿ t 

que en el centro de las gruesas masas 
musoulares queden destruidos todos ] 0 í 

gérmenes de contagio, tiene necesaria 
mente que desnatural izar el estado de di. 
chas oarnes, haciéndolas impropias p a r 4 

una buena alimentación. 

Esto, apar te de la grandísima dificul. 
tad que ofreoe contar el número de q a i 8 . 
tes que tengan las roses, como funda
mento para negar ó autorizar su consumo 
por que si bien os cierto que suelen p r e J 
sentarse aquéllos en el tejido muscular y 
visceras en un orden determinado, esta 
forma evolutiva no da seguridad absolu
ta de que su escaso número en una re-
gión del cuerpo del animal constituya 
prueba plena de que no exista en otra £ 
otras . Por esta consideración, que de
muestra la g r an dificultad que ofrece 
el examen de las carnes de cerdo leproso 
para aver iguar el número de cisticercus 
que contiene, como base pa ra uGa resolu
ción que prohiba ó autorice su venta al 
público, y teniendo en cuenta que dicha 
enfermedad es, entre las verminosas, la 
más común en la especie porcina- que la 
inspección según se propone pudiera pres
tarse á lamentables abusos; la costumbre 
muy general izada en nuestro país de co
mer el jamón crudo y algunos embutidos 
en los que ent ra la carne de cerdo, y los 
efectos, en ocasiones m u y graves, á que 
de origen el desarrollo de la tenia en el 
hombre, no debe otorgarse la autoriza
ción que se pre tende para que se libre al 
consumo público de las carnes de cerdo 
leproso ni aun después de sometidas á las 
operaoiones que se proponen para su sa
neamiento. 

Pero si bien procede respecto á las di-
onas carnes la expresada prohibición, ec 
ella no debe es tar comprendida la man
t e e - i ni el tocino, toda vez que en éstos no 
se ha demostrado la presencia de los 
mencionados hidátides, debiendo, sin em
bargo, utilizarse en forma determinada 
con arreglo al desarrollo que haya adqni, 
riüo la enfermedad. 

Respecto á la cuar ta consideración que 
se expone en la Memoria, referenteá qne 
se haga saber á los Revisores y Veterl' 
narios prohiban la continuación de la cos
tumbre que hoy existe de dar ua corte an 
oho y profundo en la ca ra interna de la 
región femoral de los oerdos que no ofrez
can sospechas de padecer la cistioercosie, 
la encuentra la Sección muy razonable. 

En su consecuencia, entiende que el 
Consejo debe proponer al Gobierno de 
S. M. como resolución de la presente con
sulta: 

1.° Que cuando sea muy reduoido 
el número de cisticercus en las carnes del 
cerdo y esté limitado á pocas regiones, 
se entregue á sus dueños la manteca en 
rama y el tocino, ouidando muy especia 1 ' 
mente de que á este último no vayan ad
heridas fibras musculares, bajo la inme 
diata y rigurosa vigilancia de la admi
nistración. 

2.° Que si la enfermedad se hall» 
más generalizada y se encuentra mayor 
número de cisticerous, sólo se entregue á 
los propietarios las grasas que resulten de 
la fusión de la res. 

3.° Que cuando la enfermedad lleg* 
al grado que expresa el caso á que se re
fiere la pretensión tercera que consigDa ^ 
Memoria anexa á la instancia de , a S ° c l C ~ 
dad general de Salchicheros de M a d " J 
se entregue al dueño de la res el 1 
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¿,cto d e , A f n s i ó n inutilizada ya para el 
insumo y en forma que no admita más 

0 6 o q ie e l i n d u s t r i a l -
¿ * Que todas estas operaciones se 

-ractiqnen bajo las órdenes de la Autori-
¿adionnicipal, sufragándose por i 0 8 g a _ 
poderos los gastos que ooasionen. 

y 5 • Que se haga saber á los Inspec-
w t e 8 Veterinarios prohiban continúe la 
postambre de dar un corteanchoy profun
do en la cara interna de la región ferao-
r »lcnlos cerdos que no ofrezcan sospe
cha de padecer la cisticercosis». 

y conformflndoseS.M.el R E Y (q. D . g.) 
y en su nombre la REINA Regente del 
Reino con el preinserto dictamen, se ha 
jervido resolver de conformidad con el 
Bismo, disponiendo A la vez que esta 
resolución 6e aplique en todas las provin
cias del Reino, á cuyo efecto y para cono-
amiento de los interesados, se publicara 
en los Boletines oficiales de aquellas. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos expresados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid á 26 de Octubre 
iel899. 

E. DATO 
Br. Gobernador civil de 

gobierno Civil 
Negociado í.° 

Poi el Juez instructor del regimiento 
infantería de Castrejana, núm 79, se ins
truye expediente de inutilidad del sóida 
do Manuel Alejo Corroluero, y siendo 
precisa la declaración de Lázaro Marín, 
procedente de la provincia, de Madrid, 
ignorándose el pueblo y residencia de 
dicho individuo, se ruega á los señores 
Alcaldes de esta provincia la averigua
ción del paradero de este interesado. 

Madrid 8 de Noviembre 1899.=E1 Go
bernador, Santiogo de Liniers. 

184.—329 

Los Sres. Alcaldes, Guarcia civil y 
demasdependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca y ocupación de un 
caballo, color castaño oscuro, de cinco 
«fies, K a re-a regular , con silla albardón 
forrada de alfombra, con estribos, que 
toé extraviado el día 3 del corriente meB, 
por el pueblo de Hortaleza, con direc
ción á 8an Agustín. 

Madrid 8 Noviembre de 1899.=E1 Go
bernador. Santiago de Liniers . 

1 8 4 . - 3 2 8 , 
— 
Agnaa 

Por la Compañía general Madrileña 
Electricidad, se solicita iluminar y 

•atraer l 600 metros cúbicos por hora de 
aguaB sub&lveaa del río Manzanares y 
las subterráneas del predio correspon 

diente al lavadero núm. (¡9, sito en la 
^ r g e n izquierda de dicho rio, en las in
mediaciones del puente de Segovia, para 
a provecharlas en su fábrica de electri
z a d , sita en ¡as calles de Manzanares y 
«uzarredo; lo que se hace público por 
**ed¡o de este anuncio, i fin de que las 
Personas que se creanconderecho á hacer 
^ ^ o » reclamación, puedan presentarlas 
*nte mi Autoridad, en el plazo de treinta 
^ a s t a contar desde esta fecha. 

El proyecto y documentos que le acom-
Jafi«n, están de manifiesto en la jefatura 
* este dist rito minero, calle de Santa 
* r e 8 a , núm. l l , entresuelo izquierda. 

Madrid 7 de Noviembre de 1899-=E1 
Gobernador, Santiago de Liniers. 

184.—326. 

Secretaria.—Negociado 4.* 
El limo. Sr. Director general de Ad

ministración, me comunica con fecha 2 
del actual lo siguiente: 

«Excmo Sr.: Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto p r 
varios vecinos de Collado Villalba contra 
providencia de ese Gobierno que desesti
mó otro sobre aumento de gastos por el 
Ayuntamiento en el presupuesto del a c 
tual ejercicio, s írvase V. S. ponerlo do 
oficio, en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de diez 
d ías , á contar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia, de la 
presente orden, puedan alegar y presen
tar los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su derecho». 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento de la prein
serta orden, y de conformidad con lo dis
puesto en el ar t . 21 del Reglamento pro
visional para la ejecución d é l a Ley de 
19 Octubre de 1889. 

Madrid 8 de Noviembre de 1899.=El 
Gobernador, Santiago de Liniers 

184.—330. 

diputación Provincia' 
Contaduría 

HEGOCIAPO 4 . ° — E J E R C I C I O DE 1899-900 

Segundo trimestre 
Debiendo ingresar los Ayun

tamientos de la provincia, en los 
primeros días del presente mes, 
las cuotas del segundo trimestre 
del actual año económico por 
Repartimiento provincial, y con 
el fin de que cumplan con el de
ber que la Ley les impone, se lo 
recuerdo por el presente anun
cio, esperando de los Sres. Al
caldes se sirvan efectuar el pa
go; en la inteligencia que, de no 
verificarlo, y por sensible que 
me sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la Ley vi
gente. 

Madrid 8 de Noviembre de 
1899.=El Gobernador, Santia
go de Liniers. 

185.—367 

resados que lo deseen, se presenten en 
los d í i s laborables hasta ln fecha indica
da en la Intervención de Hacienda de es
ta provincia, donde se les facilitará el 
correspondiente mandamiento de in 
greso. 

Madrid 4 de Noviembre de 1899.=E. 
de Boneta. 18*.—359. 

Tesorería ds Hacienda 
•Ic l a p r o v i n c i a de ]£adr i ? 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL ACCIDENTAL 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecutivo 
pa ra la cobranza de contribuciones por 
la via de apremio en la 4.* Zona de esta 
capi ta l . 

Hago saber : Que por el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia se ha 
dictado con fecha 31 del actual la provi
dencia siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al primer trimestre del 
corriente año económico los contribu
yentes por contribución industrial que 
expresa la precedente relación, en los 
dos plazos de cobranza voluntaria seña
lados en los anuncios y edictos «|ue se 
publicaron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo á lo 
preceptuado en el artículo 50 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 so
bre sus respect ivas cuotas, que marca el 
artículo 11 de la Instrucción de proce
dimientos de igual fecha; en la inteligen 
cia de que si en el término de cinco días , 
no satisfacen los morosos el principal y 
recargo referidos, se pasará a! apremio 
de segundo grado. Y para que se proceda 
á da r la publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entregúese originul. con los 
recibos relacionados, al Agente ejecutivo 
de la Zona respectiva, el cual firmará el 
recibí en la factura que queda en esta 
Administración.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art iculo 14 de la última Instrucoión 
c i tada, se publica el presente edicto, oon 
objeto de que la providencia preinserta 
tenga la mayor publicidad posible, en la 
inteligencia de que el plazo para paga r 
con el recargo de primer grado, comienza 
á contarse desde el día de la fecha. 

Madrid á 31 de Octubre de 1899 = E l 
Agen te ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

1 8 4 . — 34 

Delegación da Hacienda 
i c la p r o r : r . c l £ de J^adr id 

La Direcoión general del Tesoro pú
blico con fecha 31 del mes de Octubre, di 
ce á esta Delegación lo que sigue: 

«De conformidad con la Real orden 
del Ministerio de la Guerra de 24 del mes 
de Octubre último, publicada en la Ga 
ceta del 26, autorizo á V. S. para que s i 
ga admitiendo ingresos por redención del 
servicio militar á mozos del actual Reem 
plazo, hasta las tres de la tarde del día 
20 del corriente mes, en que expira la 
prórroga concedida.» 

Lo que se haoe público por medio de 
este periódico oficial, para que los inte-

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria.—Negociado 3* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Rafael Fer re r y Gandria proyecta ins
talar un electromotor de uno y medio ca 
ballos de fuerza con destino á la e leva
ción de aguas en la casa núm. 31, de la 
calle de Vil lanueva. 

Las personas que se consideren pe r 
judicadas por esta instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia du • 
r an te el t é rmino de quince días, á contar 
desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 31 de Octubre de 1899.=E1 
Seoretario, Francisco Ruano. 

183 . -292 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

articulo 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anuncia al público que 
Doña Ramona Goicoeohea proyecta ins
talar un motor á gas de cuatro caballos 
de fuerza con destino á la elevación de 
aguas para el r iego, en la casa num. 7, 
del camino viejo de VicAlvaro. 

Las personas que se consideren per
judicadas por esta instalación, expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia 
durante el término de quince días á con
tar desde el de la facha de publicación del 
presente anuncio lo que estimen conve
niente. 

Madrid 3 de Noviembre de 1899.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

Secretaría general. — Negociado 
de Ensanche 

Acordada por el Excmo. Ayuntamien
to en sesión celebrada el día 28 de Abril 
último la aper tura de la calle de Galileo, 
en el trayecto comprendido entre las de 
Fernández de los Ríos y Donoso Cortés, 
el Excmo. Sr. Alcalde por decreto de 16 
del corriente y de acuerdo con lo que de
termina el a r t . 19 de la vigente Ley de 
Ensanche y 25 de su Reglamento, so ha 
servido disponer se convoque á todos los 
propietarios de terrenos en el expresado 
trozo de oalle á la reunión que se ha de 
ce l eb ra ren la primera Casa Consisto
rial el día 18 del próximo mes de Noviem
bre á las cuatro de su tarde, con el fin de 
deliberar y acordar acerca de los ex t re 
mos siguientes: 

1.° Sobre cesión gratui ta de la mitad 
de los terrenos necesarios para la via cu
ya aper tura se interesa. 

2 . ° Sobre el precio en su caso del me* 
tro cuadrado de las superficies expropia-
bles. 

3 . 4 Sobre renunoia del dereoho á per-
oibir la indemnización antes de ser ocu
padas las finoas. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los propietarios de terrenos á 
quienes interese el mencionado acuerdo. 

Madrid 27 de Ootubre de 1899.=«El 
Seoretario, Francisco Ruano. 

183.—291 
Ti tulc ia 

La segunda subasta de los pastos de 
invierno del soto Collazo, de los propio» 
de esta villa, tendrá lugar el día 12 de 
los corrientes y hora de las once de su 
mañana en la Sala Capitular del A y u n t a 
miento, bajo el tipo y condiciones que es
tán de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Titulcia 4 de Noviembre de 1899.=E1 
Alcalde, Vidal García. 

184.—300 

Providencias judiciales 
Juzgados de primeva instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Hago saber: Qae en virtud de provi
dencia dictada el día l l del corriente 
mes en la pieza separada de embargo de 
bieues d imanante de la oausa seguida 
contra D. Fidel Romero Chacón, por mal
versación de fondos y extravio de autos 
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civiles, se anuncia nuevamente por p r i 
mera vez la venta en pública subasta del 
siguiente inmueble: 

Una vifia de 3.000 cepas sita en térmi
no municipal de Monrrcal partido judi
cial de Belmonte, al sitio denominado 
Mueda-Llana, que linda por Saliente y 
Mediodía cou otras viñas de Dolía Anto 
nía Pelayo Oria, Poniente D. Joaquín 
Saavedra y Norte senda del Quintanar , 
cuyo inmueble ha sido tasado en la c a n 
t idad de 1.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar s imul tánea
mente en este Juzgado y en el de prime
ra instancia de Belmonte, el día 29 de 
Noviembre próximo y hora de las dos de 
su tarde por el tipo de su tasación; advi r 
tiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par tes de 
aquella; que no existen títulos de propie
dad, habiéndose hecho la oportuna infor
mación posesoria con la que deberán con
formarse los licitadores y no tendrán de 
recho á exigi r ningunos otros; y que p a r a 
tomar parte en la subasta, habrá de con
s ignarse en la mesa del J u z g a d o , ó en el 
Establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del avalúo de dicha finca. 

Dado en Madrid á 13 de Octubre de 
189:).=Manucl del Va l l e .=El Actuario, 
Antero Martin Insaust i . 

176 . -47 . 

CONGRESO 
D. José García y Romero do Tejada, 

Juez de pr imera instancia y de instruo 
ción del distrito del Congreso de esta 
Corte . 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Enr ique Rincón, dependiente que ha sido 
de la papelería de la calle de Sevilla, n ú 
mero 2, y cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL, compa-
rezoa en mi sala audiencia, si ta en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder a los 
oargos que le resultan en causa que ins
t ruyo por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le p a 
r a r á el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan 
á la busca del expresado prooesado, cu
yas señas personales no constan, y en el 
oaso de ser habido lo pongan ¡\ mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 12 de Octubre de 1899.=José 
Garoía y Romero .=EI Escribano, P. H., 
Licenciado, José Reyes. 

1 7 7 . - 6 5 . 

D. José García Romero de Tejada, 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
á Ramón Ibáflez Ortiz, natural de Murcia, 
de ouarenta años de edad, casado, cap i 
tán de movilizados que habitó en la calle 
Magallanes, núra. 11, principal , y calle 
de Cicerón, núm. 3, para que en el tér
mino de d iezd ias , contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audienoia, sita en el Pa la -
olo de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de notificarle el 
auto diotado en la causa que por tenta
tiva de estafa se instruye contra él y 

otros; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Animidades, y ordeno á los 
agentC3 de la policía judicial, prooedan 
á la busca del expresado prooesado. cu
yas 8eñ*s personales son: estatura a l ta , 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular , 
color del rostro moreno , y viste decente
mente; y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 18 de Octubre de l899. = G a r -
cia Romero. = E í Esoribauo, Tirso Marín 

177.—64. 

HOSPITAL 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto contra Ang.d Ho
norato Portillo, se cita á un sujeto á quien 
en la mañana del día 9 del actual sus
trajeron en la Puer ta de Atocha un reloj, 
leontina que recuperó del procesado; á un 
chico que usaba blusa blanca y boina y á 
cuantas personas presenciaran tal sus 
tracción para quo comparezcan en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de que presten declaración en la 
causa; bajo apercibimiento de ser decla
rados incursos en la multa de 25 pesetas 
con que se les oonmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dicha compare 
cencia. 

Madrid 17 de Octubre 1899.= V. : B . ° = 
R. Va ldés .=E l Escribano, Galo S. Co
rona. 177.—66. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de es:a Corte, di-ita-
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por lesiones de Antonio Martin 
Elvira, se cita á e3te, de dieciocho años, 
soltero, albañil , que dijo vivir en la plaza 
del Ángel, 4, y cuyo aotual paradero se 
ignora, aunque se cree se halla en los 
pueblos de esta provincia buscando t ra 
bajo, para que comparezca en su sala au
diencia sita en el Palacio de lus Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco dias, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con obje
to de que sea reconocido por el Médico 
Forense ; bajo apercibimiento de sor de
clarado incurso en la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
tomar otras determinaciones á fin de obli
garle á efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid 17 Octubre 1899.=V.° B .°= 
R. Va ldés .=E l Escribano,Galo S. Corona. 

177 —67. 
LATINA 

El Sr. D. Luis Rubio y Contreras, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lat ina de esta Corte, en vir tud de p ro 
videncia diotada en el día de hoy en el 
juicio declarativo de mayor cuant ía que 
ha promovido Doña Manuela Airlós Asen-
sio, con el Ministerio Fiscal y personas 
desconocidas, sobre que se la deolare 
hija legitima por subsiguiente matrimo -
nio de sus padres D. José Aviles y Nadal 
y Doña Ana María Asensio y López, ha 
acordado que se emplace á cuantas perso

nas desconocidas tengan ó crean tener in
tereses opuestos á la declaraciónprctendi-
da , para que dentro del término de cinco 
d ia syeon arregloá lo dispuesto en el ar t i 
culo 528 d é l a ley de Enjuiciamiento civil , 
comparezcan en los autos personándose 
en forma; apercibidas que da no ver i f i 
carlo dentro del expresado término, que 
empezará á contarse en el siguiente día 
en que se publique esta cédula en el B O 
LETÍN OKIOIAL de la provincia, les par i r á 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid á 13 de Octubre de 1899 = E I 
Actuario, Licenciado Manuel Cobo C a n a 
lejas. 1 7 5 . - 2 2 . 

PALACIO 
D Tomás Minguez y Ranz, J u s z de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presento cito, llamo y empla
zo á Eustaquio León Pioazo y Gallego, 
na tura l de esta Corte, hijo de Laureano y 
de Maria, de catorce años, soltero, jo rna
lero, domiciliado en la calle de Zuri ta , 
núm 1, segundo, y sin instrucoión, pa ra 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requis i 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de I03 Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de respon
der de los cargos que le resulten en l acau -
sa que se le ¿igue por este Juzgado ; aper
cibido que de no verificarlo, será dec la 
rado rebelde, y le pa ra rá el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial , procedan á 
¡a busca del expresado procesado, c u y a s 
señas personales ss ignoran, y en el caso 
-lo ser habido, lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel correspondiente. 

Madrid 21 de Octubre 1899.=Tomás 
Minguoz.=El Escribano, Lino Gutiérrez . 

178 . -128 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 
instrucción del Real Sitio de San Loren
zo del Escorial y su part ido. 

Por el presente se oita, l lama y e m 
plaza á un sujeto que es alto. ra-) re no 
afeitado completamente, grueso, de unos 
ouarenta á cuarenta y cinco años de edad 
un poco bizco, y viste traje de color en -
tre claro y osouro, chaqueta corta, p a n 
talón ajustado y subido como los toreros, 
y usa sombrero blanco cordobés; cuyas 
demás circunstancias personales y aotual 
paradero seignoran, que sobre la3 once y 
media de la noche del 28 de Agosto úl
timo hizo entrega cerca del pueblo de Vi-
llalba, correspondiente á este par t ido, al 
procesado Adolfo Vaquero Martin de dos 
bueyes con el fin de que los oondujera 
al Puente de San Fernando donde lo es
peraría: para que en término de diez días 
contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, ooraparezca ante 
este Juzgado de instrucoión, para ser 
oido á los efectos del ar t . 486 de la ley 
de Enjuiciamiento oriminal, en el suma
rio que me hallo instruyendo oontra el 
referido prooesado Adolfo Vaquero Mar
tín por hurto de dos bueyes; apercibién -
dolé que de no oomparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo ¿ 
la ley. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
9 de Octubre 1899=Cr i san to Posada.r= 
El Escribano, José Almaraz. 

176.-&2. 

SEGOVIA 
D. Pedro Diez Villalobos. J a e 8 ^ 

instrucción de Scgovia y su partido. * 
Por el presente, que se expide en Q,¿ 

ritos do causa, por robo do dos machos 
verificado en la casa de Pedro Martín 
Labrador , vecino de esta oapital, C u | t 

madrugada del 11 de Agosto último, ^ 
oita y llama á Antonio San 8cgn n , j 0 

Expósito, de treinta á treinta y cinco afio* 
de edad, que viste blusa azul con botone, 
de naoar, y habita en el barrio de las 
Cambroneras, de Madrid, próximo ai 
Puente de Toledo; es amigo do una tal 
Clara, que tiene taberna en el indicado 
barr io , de oficio quinquillero ambulante, 
y de. ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez dias, k contar desde 
el siguiento al de la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid\y Boletinet 
oficiales de esta provincia y de la de Se-
govia, comparezca en este Juzgado, con 
el objeto de oirlc acerca de los hechos 
que se le imputan; previniéndole que de 
no verificarlo, le p i r a r á el perjuicio 4 
que h a y a lugar . 

Dado en Segovia á 7 de Octubre de 
1899. = Pedro Diez Villalobos. 

176.-53 

Factorías militares da Madrid 

Se neoesitan para el oonsumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artioulos 
siguientes: cebada y paja para piens». 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trats. 
presentarán su3 proposiciones á las once 
de la mañana del día 20 del actual ea la 
Comisaria Intervención de diohaFaotoría. 
aoompafiando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto, ó estar en él legí
t imamente representados. 

Las per.-unas á qui-nes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas; y las en
tregas, libres de todo gasto, deberán te
ner lugar precisamente dentro de loi 
catorce días siguientes. 

Madrid 4 de Noviembre de 1899.—* 
Comisario de Guerra, J u a n Gomes. 

185.—365. 

Se necesitan p a r a el consumo de esi* 
Factor ía d¿ Utensilios, los artículos si
guientes: 

Aceite, petróleo, carbón vegetal J 
esparto 

Las personas que deseen enajenar 
Igunos de los artículos de que se trata, 

presentaráu sus proposiciones á l" 8 

de la mañana del día 20 del aotual en 1* 
Comisaría Intervención de diohaFaotoría 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán conourrr 
personalmente al aoto ó estar en él «eS* 
timamente representados. 

Las personas á quient* puedan adju 
dicarse los remutes, caso de haber prop® 
..ciones aceptables, les serán comunic*^ 
das las aceptaciones de sus ofertas; y 
entregas, libres de todo g a s t o , d e b e r ^ 
tener lugar precisamente dentro de 
catorce días siguientes. 

Madrid l de Noviembre de 1899 . -
Comisario de Guerra, JuanOómez . 

185.-364 

Escuela Tipolitograflca del Hospicio 
ISL i>lof*ao IS¡3 


